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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “BIO RESEARCH CIA. LTDA”. 

OTORGADA POR: BIO RESEARCH CIA. LTDA 

CUANTIA: USD. 40.000,00 : 

Di: 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quitó, Distrito a de la República 

del Ecuador, hoy día catorce de Enero del año dos mil cinco; ante mi DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía Bio Research Cia. 

Ltda., legal y debidamente representada por su Gerente General, señor Ingeniero Javier 

Aviles Martíñi, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento y acta de 

Junta General que se agregan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR . 
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Research Cia. Ltda., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía Bio Research Cia. 

Ltda., legal y debidamente representada por su Gerente General, señor Ingeniero Javier 

Aviles Martín, según se desprende de las copias certificadas del nombramiento y acta de 

Junta General que se agregan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Sexto 

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos 

- de diciembre del mismo año, se constituyó la compañía Bio Research Cia. Ltda.- 2.2. 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de junio del dos mil uno, ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de octubre del dos mil uno, 

se aumento el capital de la referida compañía.- 2.3.- A la presente fecha, el capital social 

de la compañía esta distribuido de la siguiente forma: Javier Alfonso Aviles Martín con 

ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total de ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; Luis 

Bayardo Casanova con ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América y, Lucia Valencia González con ciento cincuenta y cuatro participaciones 

sociales de un dólar cada una, por un valor total de ciento cincuenta y cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Bio Research 

Cia. Ltda, reunida el tres de Diciembre del dos mil cuatro, con el consentimiento 

unánime de todos los socios presentes y por tanto de la mayoría del capital social, 

resolvió aumentar el capital de la Compañía por la cantidad de cuarenta mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD 40.000,00) mediante un aporte en numerario 

por la cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

40.000,00).-. Por cuanto la elevación del capital se hace en beneficio de los socios, pero 

no en proporción matemáticamente exacta a las participaciones que cada uno de ellos 
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tiene en la compañía. El socio.que.no aumenta el capital no ejerce su derecho 88 (3 02 

preferencia que le confiere la Eey. Con este aumento, et capital de la Compañía. 

asciende a la suma de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 40.462,00) y 

quedaría distribuido de la siguiente manera: 

Socio Capital Aporte Capital Particip 

Actual Num. Final Sociales 

Javier Aviles M.. 154 * 20.000 20.154 20.154 

Lucia Valencia. 154 20.000 20.154 20.154 

Luis Casanova. 154 0 154 154 

TOTAL 462 40.000 40.462 40.462 

De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes participaciones: 

Javier Aviles Martín con veinte mil ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de 

un dólar cada una, por un valor total de veinte mil ciento cincuenta y cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América. Luis Bayardo Casanova con ciento cincuenta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de ciento cincuenta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América. Lucia Valencia González con veinte 

mil ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor 

total de veinte mil ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América.- 

CUARTA: REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- De la misma manera, la 

mencionada Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Bio Research Cia. 

Ltda, resolvió por unanimidad de los socios presentes, que como consecuencia del 

aumento de capital, se reforme el Estatuto Social en su clausula cuarta, la misma que 

dirá: "CLAUSULA CUARTA.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de . 

CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 40.462,00), el mismo que esta | 

dividido en cuarenta mil cuatrocientos sesenta y dos participaciones sociales de un dólar 

cada una, capital que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad”.- QUINTA: 
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escritura pública, son correctos.- SEXTA: AUTORIZACION.- La misma Junta 

General Extraordinaria antes referida autorizó al Gerente, General, señor Ingeniero 

Javier Aviles Martín, para que realice todos los trámites necesarios para la legalización 

de este aumento de capital y reforma del estatuto social, así como para que proceda a 

suscribir la correspondiente escritura pública y emitir los certificados de aportación por 

el aumento que se ha acordado.- SEPTIMA: NACIONALIDAD Y TIPO DE 

INVERSION.- Todos los socios que suscriben y pagan el presente aumento de capital 

son de nacionalidad ecuatoriana, a exepción de la señora Lucía Valencia González que 

es de nacionalidad colombiana. En virtud de lo dispuesto en el artículo uno de la 

Decisión Doscientos Noventa y Uno de la Comunidad Andina de Naciones, la inversión 

realizada por la señora Lucía Valencia González residente ininterrumpida en el Ecuador 

tiene el carácter de inversión nacional.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el señor 

DOCTOR FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, con matrícula profesional número 

cinco mil seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En el cumplimiento del 

presente acto se observaron los preceptos y mandatos legales del caso.- Leída que le fue 

al compareciente, el mismo se afirma y ratifica en su total contenido y para constancia 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 28 de Abril del 2003 

  

  
  

Señor Ingeniero 

- JAVIER ALFONSO AVILES MARTIN 
. Presente. 

, . De mis consideraciones. 

   

Por medio de la presente conmnico a Usted, que la Junta General ordinaria de 
accionistas, de la compañía RIO RESRARCEH Cía. Lóda. en sesión del día 28 de * “>. | 
Abril del2003 se resolvió nombrarde CERENTE GENERAL dela compañía. BIO. 
RESEARCH por el periíado de dos años. 

41 tomar posesión del cargo de GERENTE, queda usted investido de. botar las 
atribuciones. -que la ley ylos estatutos de la compañíz confieren para este cargo, en 

-1os artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto de los estatutos vigentes, constante : 

  

en la escritura de Constitución celebrada el 25 de Agosto de 1999 e inscrita en el * . 
registro mercantil bajo el número 2379 tomo 130 del 2 de Diciembre de 1999. 

El presente, constituye Nombramiento a su faver, por lo que corresponde la 
representa ción legal, judicial y extrajudicial de la compañía, debiendo Pegirtrarso j 
de conformidad a la Ley. 

Deseándale el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

   BrO RÉ a Cía. Ltda. 

A a 

  

de Homisrámiento; 784904764 
: Quito; at, 

  

vesente fecha, acepto el novibramiento para el cual se me ha Aesignade a 

4 eS povare 

a 

Ni Gon esta : tea YO : . , o y z dá A ainty A , 

Ing Javier Avilés Martín documento halo eS panes 4 Ñ : | 30ct, | 

      
Panamericana norte Km 14 1/2 % 

3-2) 2822637 Cel.: 09 939 Y 5 dt: 

Telefax: ($93-2) Email: bioresearchQuio. 
ne net 

   



BIO RESEARCH CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA BIO RESEARCH 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Diciembre del.dos mil cuatro,.en el domicilio de la 

Compañía situado en la Panamericana Norte Km 14 Y, Sector San Camilo S/N, de esta ciudad de Quito, 
a las diez horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria, los socios de la Compañía Bio Research Cia. 

Ltda., señores: Javier Aviles Martin con ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 

cada una, par un valor total de ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; y, 

Lucia Valencia Gonzalez con ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. Se designa al señor 

Jorge Moncayo para que actúe en calidad de Presidente Ad-hoc por esta ocasión, y actúa en calidad de 

secretario, el Gerente General de la compañía, señor Javier Aviles.- El Presidente ordena que por 

secretaria se constate el quórum reglamentario. El secretario comunica que se encuentra presente el 

66,67 por ciento del capital social, por lo que existe quórum reglamentario y con lo cual la Junta se 

entiende legalmente reunida para conocer los puntos constantes en el orden del dia, de acuerdo a la 

Convocatoria realizada en el Diario La Hora, de fecha 24 de Noviembre del 2004.. El Presidente solicita al 
Secretario que de lectura a la convocatoria a fin de pasar a conocer y deliberar sobre el orden del dia 
propuesto. El Señor Secretario da lectura a la convocatoria la cual dice textualmente lo siguiente: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BIO 

RESEARCH CIA. LTDA.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Compañias y en 

el Estatuto Social, convoco a los señores Socios de la Compañía, BIO RESEARCH CIA. LTDA.., a la 

Junta Generat Extraordinaria que tendrá lugar el día viernes 3 de Diciembre del 2004, a las 10:00 horas, 

en el domicilio principal de la Compañía ubicado en ta Panamericana Norte Km 14.5 Sector San Camilo, 

de esta ciudad de Quito.- La Junta General deberá conocer y resolver los siguientes puntos: 1.- Aumento 

de capital de la compañía; 2.- Reforma de los Estatutos Sociales. Quito, 22 de Noviembre del 2004. f) Ing. 

Javier Aviles Martín.- GERENTE GENERAL.- BIO RESEARCH CIA. LTD.”- El Presidente somete a 

conocimiento y aprobación la convocatoria y el orden del día anteriormente trascrito. La Junta General 

aprueba al orden del día propuesto y a continuación pasa a conocer el primero de los puntos, cual es : 1).. 

Aumento del Capital Social, y 2)-Reforma del Estatuto Social de ta Compañía.- La Junta General en 

conocimiento del orden del dia decide aprobarlo.- PRIMER PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL..- 

El Gerente General de la Compañía, expone a la Junta General que es necesario efectuar un aumento de 

Capital, por la cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 40.000) 

mediante un aporte en numerario por la cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 40.000,00), con el fin de otorgar mayor solidez y liquidez a la compañía y ser mas 

competitivos, dada la alta cantidad de competidores que se manejan en la misma area, y lo que se 

traducirá en tener una mayor presencia y no perder el segmento de mercado que se tiene por el 

momento. La Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios presentes, resuelve 

aumentar el capital de la Compañía por la cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 40.000,00) mediante un aporte en numerario.por la cantidad de cuarenta mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 40.000,00).- Por cuanto la elevación del capital se hace en 

beneficio de los socios, pero no en proporción matemáticamente exacta a las participaciones que cada 

uno de ellos tiene en la Compañía, el socio que no aumenta el capital no ejerce el derecho de 

preferencia que le confiere la Ley. Con este aumento, el capital de la Compañia asciende a la suma de 

CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USO 40.462,00) y quedaría distribuido de la siguiente manera: 

Socio Capital Aporte Capital Particip 

Actual Num. Final Sociales 

Javier Aviles M.. 154 20.000 20.154 20.154 

Lucía Valencia. 154 20.000 20.154 20.154 

Luis Casanova. 154 0 154 154 

TOTAL 462 40.000 40.462 40.462 

De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes participaciones: 

  
  

 



para constancia el Presidente y Secretario que certifica, asi como los socio 

BIO RESEARCH CIA. LTDA. 

Javier Aviles Martín con veinte mil ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de veinte mil ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. 

Luís Bayardo Casanova con ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, por 

un valor total de ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. Lucia Valencia 

Gonzalez con veinte mil ciento cincuenta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada una, por un 

valor total de veinte mil ciento cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. - 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General resuelve por unanimidad, 

que como consecuencia del aumento de capital, se reforme el Estatuto Social en su clausula cuarta, la 

misma que dirá: “CLAUSULA CUARTA.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 40.462,00), el mismo que esta dividido en cuarenta mil cuatrocientos sesenta y 

dos participaciones sociales de un dólar cada una, capital que se encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad”.- La Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía para que realice todos los 

trámites necesarios para la legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto social, así 

como para que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y emitir los nuevos certificados de 

aportación por el aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos 

de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada 

por unanimidad de los socios presentes, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 11:00, firmando    
SECA TARIO DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS 
SOCIO 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BIO 
RESEARCH CIA. LTDA. 

' De conformidad : a lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Compañías y en el Estatuto Social. convoca a los señores Socios 
de la Compañía, BIO RESEARCH CIA. LTDA., ala Junta General 
Extraordinaria que tendrá lugar el día viernes 3 de Diciembre del 
2004, a las 10:00 horas erretdomicilio principal de la Compañía 
ubicado en la Panamericana Norte Km 14,5 Sector San Camilo, 
de esta ciudad de Quito. 
La Junta General deberá conocer y resolver los siguientes pun- 
tos: l | 

A
 

' 

1. Aumento de capitai de la compañía: 
2. Reforma de los Estatutos Sociales 

Quito, 22 de Noviembre del 2004 

: ing. Javier Aviles Martín 
NX GERENTE GENERAL Y 

BIO RESEARCH CIA. LTDA.   
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La demanda que antecede 

  

7 etarándose abierta la su- 
” cesión de sus bienes, se 
manda a formar la facción 

es clara. precisa y reúne de inventarios y se orde- 

pr tas demás requisitos de na el avalúo de sus bie- 

3CIA7 Y * . tey. Con las partidas de nes dejados por los extin- 

VIGESIMO PRI-—— defunción que se: acom- tos, para lo cual los inte- 
LO CIVWIL.- Qui- paña se acredita el falle-  resados designarán sus 

septiembre del cimiento de YIRGILIO Vi- peritos dentro del térmi- 

s 09h40.- VIS- CUÑA VILLOR Y MARIA no que tienen para su 
«co conocimien ROSARIO QUISHPE, de- 

e 
comparecencia, cuéntese 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a ponga, 

SS 

3 LA ESCRITURA PUBLICA: DE AUMENTO DE 
:APITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INVERSIONES MULTIPLES 

MULTINVER CIA. LTDA. 

  

somunica al público que la compañía INVERSIONES MULTI- 

.SMULTINVER CIA, LTDA. aumentó su capital en US$ 300,00 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 
»Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de 0c- 
e del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

> mediante Resolución N*D4.O. 4.987 de 10 MAR. 2004. 

virtud de la presente escitura pública, la compañía reforma el 
súlo tercero, de los Estatutos Sociales, reterente al Objeto So- 

,al que se agrega lo siguiente: 

ICULO TERCERO.- OBJET o SOCIAL.- ..la prestación de 
vicios de asesoría en materia contable; la prestación de servi- 
3 informáticos; la prestación de servicios de cobranzas; la pres- 
ón de servicios de administración Pa . 

y DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
: JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

  
ACIZOMED Te 

con uno de los Agentes 

Fiscales de lo Penal y con 
todos los interesados que 
Se presenien haciendo va- 
ler sus derechos en la for- 

ma legal. Citese a los he- 
tederos presuntos y des- 

conocidos de VIRGILIO VI- 

CUÑA VILLOR Y MARIA 

ROSARIO QUISHPE de 
conformidad con to dis- 
puesto en el Artículo 86 

del Código de Procedi- 
miento Civil en actual vi- 

gencia, previniéndoles 

que de no comparecer 
dentro del término de 
veinte días contados a 

partir de la tercera publi- 

le cito, previniéndole de la 
obligación que tiene de 
señalar casillero Judicial 

para posteriores notifica- * 
ciones. 
E. BURBANO DE LARA 

Erik Vorbeck KI 
FUNDAMENTOS 
RECHO: Arts. 1, y 
tes de la Loy 

t ' SECRETARIO gamiento de 
cación podrán ser tenidos Hay firma y sello TRAMITE: Espa? E 
o declarados rebeldes. €--— ac/2037909/4 CUANTIA: Indet 
tese a Norma Beatriz y CASILLERO No, 
María Teresa Vicuña “CORTE SUPE 
Quishpe en el lugar que se R. del E. JUSTICIA, - TER 
indica, a Gladis Carmela CORTE SUPERIOR TER- : LA ESPECIALI 

LO PENAL.- Qui 
septiembre del 200 
16h30.- La demid 
sentada por Jorj 

CERA SALA ESPECIALI- 
ZADA DE LO PENAL 

CITACION JUDICIAL 
Al demandado ERIK YOR- 

Vicuña León de cantormi- 
dad con el juramento ren» 
dido y lo previsto en el Art. 
86 ibidem. Téngase en 

  
cuenta el casillero judicial SECK KIGMAN a 

JUICIO COLUSORIO No, lo Asimbaya 
designado por la actora. 2283-04 o. tonta Simba Gua, 

Notifíquese.- Dr. Rubén 
Giler Cedeño. Juez, Lo que 
pongo en su conocimien» 

to Jos fines de Ley, y 

clara, precisa y? 
demás requisitá 
por lo que se la 

ACTORES: Jorge Gallardo 

Asimbaya y María Simba 
Gualotuña 

  

DE SUSCRIPCION PREFERENTE EN 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPA Ñ 

BIO RESEARCH CIA, LTDA: Ñ 
Mediante resolución de Junta General Extraordinaria de Socios de 
pañía BIO RESEARCH CIA. LTD,, celebrada el 3 de Diciembre 
se acordó aumentar el capitalde lacompañía en CUARENTE MILDO] 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICAdO 000. 
ante un aporte en numerario de los sociós á o 
Se notifica a los socios de la compañía BIO RESEA! 
pueden ejercer, a prórrata de las 

pañía, el. derecho de $ ción braterante; 
a cl ao a 

Quito, Diciembre 8 del 2004 

    

   
a aan: 'sedesprerido 
| señor: EDUARDO 

Ing. Javier Avi es Martí 2 
' GERENTE GENERAL=+:   

     
7 > CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

HOJASVIVAS S.A. 
js,      SE E 

n A cumplimiento ala Ley y de los Estatutos de la Em- 
resa, se convoca a la Junta General Extraordinaria de 
£cionistas de HOJASVIVAS S.A. para el día 20 de di- 
iembre del 2004, a las"10h00, én las oficinas principa- 
s 'de la Compañía, situadas en la calle Sarmiento de 
jámboa OE558 y Charles Darwin, de esta ciudad de 
lito, con el objeto de conocer y resolver sobre el si- 
juiente orden del día: “o 

Autorización para dar de baja de la Contabilidad de la 
¿mpresa vanas cuentas incobrables. 

?. Autorización al Presidente de la Compañía para que 

:ontrate, a nombre y de acuerdo a los intereses de la 
nisma, préstamos con instituciones bancarias del País, 

3. Revisión preliminar de Estados Financieros Conta- 
Nes del periodo 2004, 

Seconvoca especialo individualmente alaseñora Jenny 
Bedoya, Comisario Principal de la Compañía. 

Quito, 10 de diciembre del 2004, 

"Sr Rafael Troya 
Presidente 

Subrogante del Gerente General 

APYDIDV   

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS | 
INDUSTRIA FLORES DE PISHIGLATA S 

En cumplimiento a la Ley y de los Estatutos de la Emp 
se convoca a la Junta General Extraordinaria de Ac: 
de FLORES DE PISHIGLATA S.A. para el día 20 de 
bre del 2004, alas 1100, en las oficinas principales de a 
pañía, situadas en la calle Sarmiento de Gamboa O! 
Charles Darwin, de esta ciudad de Quito, con el objetó 
nocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

> 

1. Aprobación del registro contable de los anticipos, E 
gados por los accionistas para la constitución del, Y 
ratorio FLORLAB de la Cuenta Activos Fijos de FLQR] 
DE PISHIGLATA S.A, 

2. Autorización para dar de baja de la Contabilidad de 
presa varias cuentas incobrables. 

3. Autorización al Presidente de la Compañla para 
trate préstamos, a nombre y de acuerdo a los int 
de la misma, con instituciones bancarias del Paí: 

4. Revisión preliminar de Estados Financieros 
del periodo 2004, 

a ña para el efecto, a quisa 
se entregará fa ocupación 

AS de Lsy. Ofíciese en legal y 
AN dd 

e 

unir los 
, razón 

hacer, a excepción de tas 
- hipotecarias, sus dueños” 
prelleran hacer valer sus 
derechos por cuentas se- 

paradas. Hágase saber a 
uno de los señores Jueces 
de lo Penal de Pichincha, 
afín de que califique la (a- 
solvencia del señor 
EDUARDO MAYERELLE 

. ' SANCHEZ TAPIA.» Pubil- 
d tay * quese el extracto de la de- 

r manda y este auto, por la 
Gr rensa, en uno de los pe- 

dicos de mayor circula» 
tos  clónyque se editan enes- > 

8. ta ciudad de Quito.- Off- 
clase alos señores Jueces 
de to Penal, a los señores 
Gerentes de los Bancos de 

ta localidad, de conformi- 
dad a lo dispuesto en la 
Ley de Cheques, Notif[- 

. Quese a los señores: No- 
tarios del Cantón y Regis- 
trador de la Propiedad, a 
fin de que no otorguen ni 
inscriban ninguna Escri- 
tusa en la que intervenga 

Se convoca especial e individualmente a la señora Je 
doya, Comisario Principal de la Compañía. 

Pcia day la autoriza» 
Quita, 10 de diciembre del 2004, ¿356 abogado - 

Sr. Rafael Troya 
Presidente 

Subrogante del Gerente General     

        

                      

    

     

    

       

        

       

     
   

      

        
    
     

           

    

    
    

  

     

  

    

    

   

      

    

    

   

    

   

  

   

  

   

  

   

      

   

          

   

 



00000: 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia BIO 

RESEARCH CIA. LTDA., sellada y firmada en 

Quito, en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    

  

2, Mami 
Jí NOTARIO VIAESIMO CUARTO 

A Quito 

 



00007 7 
VU 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

Córdova, Intendente de Compañías de Quito, según Resolución 

Número 05.Q0.J.1132, de fecha veinte y uno de marzo del dos mil 

cinco, se toma nota del contenido de la misma al margen de la 

escrituras matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía BIO RESEARCH CIA. LTDA., de fecha catorce de enero 

del dos mil cinco.- Quito, quince de Abril del dos mil cinco.- 

Pe, Sebastión Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito    

 



RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 05.09.1J. 1132 de fecha veinte y uno de 

marzo del dos mil cinco, tome nota al margen de la 

escritura matriz de la constitución de la Compañía BIO 

RESEARCH CIA. LTDA., otorgada ante mi Doctor Héctor 

Vallejo, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha 

<veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, del Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía BIO RESEARCH CIA. LTDA.. Aprobación 

hecha por la Superintendencia de Compañiías.- Quito, a 

quince de abril del dos mil cinco. 

  
  

 



  

REGISTRO MERCANT
IL 

. 

DEL. CANTÓN QUIPO 000048 

  

ARA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 
MIL CIENTO TREINTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 21 de marzo del año 2.005, bajo el número 0972 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 2879 del Registro Mercantil de dos de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 4623, Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "BIO RESEARCH CÍA. LTDA.", 

otorgada el catorce de enero del 2.003. pantera Notario VIGESIMO CUARTO del Distrito 
    

        

   

para conservarlo por seis ess, segu 1 lo ordena lád, 7, si o con el aúmero 0565.- Se da 
así cumplimiento a lo di ON RHÍCULO, TE] , 
conformidad a lo es 
Registro Oficial 878/d 
número 014739.- Qui 
REGISTRADO 

1975, publicado en el 
tel Repertorio bajo el 

RG/mn.- 

  
   


